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"AÑo DE LA UNIDAD, LAPAZY EL DESARR0LLo"

ORDENANZA MUNICIPAL If OO9.2O2 3.MDCC/O

Ccatcca, 18 de octubre del2023

DL ALCALDE DE I.A MUMCIPALIDAD DISTRITAL DD CCATCCA, PROVINCIA DD
DEPARTAMENTO DD CUSCO,',

lc,

CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de Ccatcca, en Sesión Ordinaria" de Concejo
Municipal, de fecha 18 de octubre det 2023, aprobó la ORDENANZA que aprueba el
REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DD ALIDIENCIAS PÚBLICAS,E¡'T EL DISTRITO

CCATCCA, g;

CONSTDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú modifi"cada por la Ley N" 27680 "Leg de
Reforrna del Capítulo XN del Título IV, sobre Descentrali2ación" en su
artículo

N'27680, 28607 g N'3O305 de
denota"do por el anfícttlo II det Título

Municipalidades, radica en la
A de administración, con

señala que el
por las norrnas

acuerdo al
''que: "lo"s

materia de su competencia, son las
la estructura. normatiua municipal,

y superuisión de los seruicios públicos g
municipalidad tiene competencia normatiua". El mismo marco
del Arfículo 9", señala que corresponde al Concejo Municipal
derogar las Ordenanzas A dejar sin efecto los acuerdos";

Que, mediante Leg N" 31433, se modifica ta Ley N" 27972, Leg Orgdnica de
Municipalidades, en su artículo 2'se incorpora el artículo 119-A referido a las
AUDIENCIAS PÚBLICAS MUNICIPALES g establece lo siguiente "lds audiencias
públicas constitugen mecanismos de rendición de cuentas cuAo objetiuo es dar a
conocer ta gestión del gobierno local, tanto en los aspectos presupuestales, como
también en los referidos a los logros de la gestión y las dificultades que impidieron el
anmplimiento de compromisos. Zos gobiernos locales realizan como mínimo dos
audiencias públicas municipales al año (...), con la finalidad de eualuar la ejecución
presupuestal g examinar la perspectiua de la institución con proAección al cierre del
año fiscal";

las
con,

Prouinciales g Distritales son los
económics y admtnislratiua en los
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Que, el mismo marco legal, modificado por la Ley N" 31433 contempla dentro de sus
modificatorias g ampliación específicamente en su numeral 36) del artículo 20' que
son atribuciones del Alcalde "Corruocar, bajo responsabilidad, como mínimo a dos
audiencias públicas distritales o prouinciales, conforme a la cirannscripción de
gobierno local";

Que, mediante informe N' 01O1-2023-AJ-EIST-MDCc, de fecha 04 de ochtbre del
2023, el Abog. Edward Josep Sotelo Taboq"da Asesor Jurídtco, presenta propuesta de
ordenanza que aprueba el reglamento para el desarrollo de audiencias públicas en el
distrito de Ccatcca, cugo objetiuo es de establecer pautas g mecanismos a seguir para
la conuocatoria A realización de la Audiencia Pública que lleuara a cabo la
Municipalidad Distrttal de Ccatcca, promouiendo la parlicipación democrática g
responsable de los ciudadanos del distríto de Ccatcca;

Que, con Informe N' 0127-2023-JPP/ GDL-MDCC/ Q, de fecha 10 de octubre del 2023,
CPCC. Gladys Delgado Loaiza-Jefe de Planeamiento Presupuesto e Inuersión,

al reglamento que como finalidad de lq Audiencia Pública, constituge un
espaüo pdra
de

te Municipal, menciona que
para el desarrollo de
de los alcances de la

preuistas en el
de

DE CCA

ORDENANZA QUE APRUDBA DL RDGI,AMENTO PARA EL
ATTDIENCIAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO DE CCAICCA:

ARTicuLo 7'.- AaRoBAR ta zRDENANZA ew AzRUEBA EL RBGLAMENTI zARA
EL DESARROLLO DE AIJDIENCIAS PÚBLICAS E¡\I EL DISTRIT? DE CCATCCA, con eI
uoto POR UNANIMIDAD, el cual consta de W Títulos, 28 artíatlos, 03 disposiciones
complementarias y finales, que debidamente refrendado fortnan parte de la presente
Ordenanza.

ARTflCULO 2".- ENCÁRGUESE a lct Gerencia Municipal, Asesoría Juríd.ica, Oficina d.e
Planeamiento Presupuesto e Inuersión A demás unidades administrqtiuas
correspondientes, el cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal.
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ARTíCULO 3'.- DNCAf<GAR a la Secretaría Generat ta edtcíón de la ORDENANZA
QW APRUDBA EL REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE AUDIENCIAS
PÚBLICAS EN EL DISTzuTO DE CCATCCA, con el uoto POR UNANIMIDAD , para su
difusión ante los habitantes de la jurisdicción del distrito de Ccatcca.

ARTúCULO 4".- ENCARGAR a la ofi.cina de Imagen Institucional g a la Oficina de
Tecnologías de la Información, la notificación, distribución g publicación de la
presente Ordenanza Municipal en el portal institucional A demás medios
audiouisuales en et distrito de Ccatcca.

POR TANTO:

IVTANDO S.E R.EGÍSTRD, COMUMQUD, PÍIBLTQUD Y CUiltPr.A.

Dado en lq Municipalidad Distrital de Ccatcca, a los IB días del mes de octubre del
año dos mil ueintitrés.

lA

CM

oTl
ARCH.
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REGI.AMENTO PARA DL DESARROLLO DD AUDIENCIAS PÚBLICAS EN EL
DISTRITO DE CCATCCA.

TITULO I
DISPOSÍCIOJVES GE'VERá¿ES

Artículo 7 ",- DDFIí§r,,ÍCION,

La qudiencia pública es un derecho de participación ciudadana, donde el ciudadano
de nuestra jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de pariicipación g uigilar
el uso de los recttrsos públicos brindar recomendaciones A propuestas que mejoren la
gestión rrutnicipal.

r.tícu\o 2..- NATTTRALDZA DD I.A AUDIENCIA P(TSTTC¡.
Bl Reglamento de la Audiencia Pública, constituye el espacio en el cual se establece
los mecan¿Smos concretos sobre la gestión de la

mumctpaL, e¿ goDrcfTLo

Municipalidad para informar a los
ciudadanos de la local informara detalladamen te de
lc-s desarrollados.

EI pautas g mecanismos a seguir
Púbtica que lleuara a cabo la

participación democratica g

A
La

ciudadana en el

a CLI de qu utene realizando la
esta manera el uínculo entre la autoridad y la población porque en

a

cuenta de los aspectos presupuestales, logros de la gestión g dificultades que
impidieron el anmplimiento de compromisos.
Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública municipal A para que
todo aquel que inuoque la existencia de un derecho o interés simple, difuso o

de incidenciq. colectiua, exprese su opinión.
Propiciar espacios para que la población interactúe de una manera más actiua
en la acción gubernamental.
La autoridad municipal, responsable de tomar la decisión, acceda a las
distintas opiniones sobre el tema.
Eualuar la ejecución presupuestal y examiruar la perspectiua de ta institucióit
con proAección al cierre del año fiscal.

a
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ATAícuIo 5".. DB I.A FINALIDAD DB LA ATIDIBNCIA PÚBLICA.
El Proceso de la Audiencia Pública, tiene por finalidad informar temas prtoritarios,
sobre la ejecución de actiuidades g progectos programados durante un determinado
periodo ftscal, en lo referente a los auances, logros alcanzados, así como las
diftcultades A perspectiuas a futuro de la Gestión de la Municipalidad Distrital de
Ccatcca.

Artículo 6".- DE ¿OS PRf TCIPIOS

Los principios que regirdn el desarrollo de la Audiencia Pública son:
D e mo cr acia P articip atiu a.

Re speto y Re spons abilidad.
Diá"logo g Tolerancia.
Igualdad de Oportunidades g Parficipación.
Difusión g Publicidad.

Local.

fueron
iXÍ:. l,' 'lri+r'r

a lozo
c[u

con le g isl ació n e s p e cífica.

Las opiniones recogidas durante la audiencia pública sor¿ de
consultiuo g no uinanlante, excepto cuando la norma legal así lo determine.
El dmbito de la conuocatoria puede inuolucrar a todo el territorio del Distrito de
Ccatcca.

Attículo 8'.- BAS.E LEGAL.
La aplicación del presente reglamento se sujeta a lo prescrito en las nolTnas sobre
audiencia pública municip al, particip ación ciudadana:

. Constitución Política del Perú, artículo 794", 197" y 199" modificada por la Leg
No 30305 concordante con el artíqtlo II del Título Preliminar de la Leg N' 27972
Leg Orgánica de Municipalidades.

. LeA No 27783, arfículo 17" de la Ley de Bases de lo" Descentrali"zación.

a
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. LeA N' 26300, Leg de los derechos de Participación y Control Ciudadanos.

. LeV N" 27680, Ley de Reforma Constitucional del capítulo XN deltítulo IV sobre
descentralización, artículos 794o, 195" g 797o.

. Leg No 27806, Leg de Transparencia g Acceso a la Infortnación Pública.
o Decreto Supremo N" O43-2OO3-PCM TUO de la Ley de Transparencia g Acceso

alaínformación pública U sus modificatorias. 134 NORMAS LEGALES sdbado
7 de mago de 2022 / El Peruano

. Leg N" 27972, Ley Orgdnica de Municipalidades cort s:"t modificatorias, articulo
X del Título Preliminar; artístlo 9o numerales 14 a 34; arlículo 34 numerales
349 36; artíanlos 67",777",772",773"A 121"; artíanlo 748", artículo 719"-A
g Décima Sexta Disposición Complementaria.

o Resolución de Contraloría N" 041-2022-CG publicado el25 defebrero de 2022,

E)e aprueba la Directiua N" 006-2O22-CG/ PREVI "Rendíción de Cuentas de
Titulares del Gobierno Regional, Gobierno Local A las Sociedades de
Beneficencias".

N" 27972 incorpora el artículo

PíTBLTcAS

Las de dos
a. Audiencias públícas

púbticas ertrao

Se blicas al año de rendición de cuentas;
una en el mes maAo g la otra en el setiembre, para dar a conocer q la
ciudadanía las decisiones adoptadas en el ejercicio de su gestión, principalmente
sobre los sistemas administratiuos, indicadores sociales y económieos, A los bienes y
seruicios prestados g su autoeualuación. El alcalde determina las audiencias
públicas, señalando lugar, fecha y hora paro" tal efecto. En esta audiencia se dara
cuenta de:

- Disposiciones municipales emitidas: Ordenanza, Acuerdos de Concejo,
principales resoluciones A Decreto de Alcaldía A una eualuación del impacto
obtenido con la emisión de dichas nolmas.

- Información Presupuestal, incluyendo el Presupuesto Participatiuo, el
Presupuesto Ejecutado, Balance g los Progectos de Inuersión, así como, los
suefdos y beneffcios de los alfos funcionarios A det personat en general.
Mención especial tendrd. el comportamiento de los ingresos tributarios g niuel
de anmplimiento por parte de la población.
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Auance g dificuttades en la ejeanción del Plan de Desarrollo Local Concertado,
Plan de Acondicionamiento Territorial, Plan de Desarrollo de Capacidades,
Sistema de Gestión Ambiental Local, Planes de Promoción del Desarrollo
Económico Local, los logros de las metas propuestas, alcanzadas en el periodo
de gestión y las medidas a adoptarse.
La adquisición de bienes g seruicios incluyendo montos comprometidos,
proueedores, calidad g cantidad de los bienes g seruicios adquiridos y las
ne cesidade s s atisfe chas con estas adquisicio ne s.

Actiuidades desarrolladqs para fomentar la participación ciudadana,
inclugendo un informe sobre el funcionamiento del Consejo de Coordinación
Local.
Estado de las relaciones de coordinación A cooperdción entre los gobiernos

locales de los distritos de Ccatcca g los gobiemos nacionales, regional.
Bienes g seruicios públicos prestados !/ o entregados y su autoeualuación. -
Recomendacio tlleS de meJoras de las propuestas de ualor público.

del informe de rendiciónde cuentas acorde con lo dispuesto por el
Directiua 006-202 .CG/ PREVI aprob'ado

2022-CG.

aquellos actos
leg u ordenanza

de
SU conocer la opinión de

al
extraordinarias a petición de parte y al despacho de alcald
conforme a leg o mandato de ordenanza municipal.

TÍTULo N
DE I,A COIdrí¡OCATORIA Y DESARROLLO DE I.AS AUDIENCIAS PÚBLICAS

Artículo 72".- PLAZO PARA LA CO/IÍIzOCATORIA
La conuocatoria para la audiencia púbtica sera realizada con no menos de cinco (05)
días de anticipación mediante Decreto de Atcaldía. En la conuocatoria se indicorá"
expresamente, por los menos, lo siguiente:

- Tipo de audiencia.
- Norma que permite la conuocatoria.
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Artículo 7 3".- PUBLICIDAD
La conuocatoria a audiencia púbtica serd ampliamente difundida a traués del

de la oficina de imagen institucional en medios de comunicación locales,
I electrónico municipal, sistema de altauoces A otros medios idóneos, de tal

manero" para que asegures el conocimiento de la ciudadanía en general, así como la
metodología de su desarrollo g modalidades de parlicipación.

74".. PARTICIPAMTES
derecho a participar en las audiencias públicas:

Los Alcaldes

/os mca"cto

palabra
asistir a ella

ellas personas
inscribirse

que alcanzardn a la
dard lectura colTespondiente. El participante anotqra. su id.entificación.
el facititador alcanzará. lc"s hojas en blanco colTespondiente,

TfTULo v
DESARROLLO DE I.A AUDIENCIA P(IBLICA DE RENDICIÓN DE CUBNTAS.

ArIícuIo 77".. DDSARfIOLLO DD I,A ATTDIDNCIA PÚNUCE.
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se inicio"rá. en el lugar y hora preuista
en la conuocatoria A se desarrollará. de acuerdo a la programación respectiua,
tenierudo en cuenta. los principios establecidos en el presente reglamento, Lq.
Audiencia estará presidida por el señor alcalde, quien estqrá. acompañado por el
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Agenda.
Lugar, fecha g hora de rea.tización de la audiencia.
Lugar g plazos para la inscripción de parlicipantes para hacer uso de la
palabra en la audiencia pública.

del Distrito de Ccatcca.
sociales inscritas en elrepresentantes de todas las organi^zaciones
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Pleno de Regidores, el Gerente Municipal g todos los funcionarios integrantes del
técnico.

los encargados de reali"zar la publicidad de la conuocatoria g deberd. organizar el
espacio uirhtal para el uso del aplicatiuo en la cual se realizard.la Audiencia Pública.

IO 78". DD LA INSTALACTÓN Y APDRTURA.
euento se inicia con la participación de las Autoridades, representantes de

organi-zaciones acreditadas g población en general; el Alcalde aperhtra la Audiencia
hlblica, preuia constatación de lc.s condiciones fauorables para su desarrollo. En caso
de no existir condiciones para el desarrollo del euento se dará" un tiempo prudencial
de 30 minutos parasu eualuacióng su continuidad. Encaso de persistir se postergaró.

audiencia.

rtículo 79".- DE LA EXPO§IÍCIÓN.
Una uez instalada a aperfira la Audiencia Pública, el Moderador lnuitard al Alcatde
qurcn a del informe de Gestión de

a" Ios Gerentes, quienes co

su competencia.
cederse la palabra auno o mas

o independiente sobre sus

Añícu
ntas por parle delc.s

la Municipalidad
mplementq.ran la

inscritos.a

de la Alt' excepaones,

facultatiua de la Mesa Directiua.

ATIícuIo 22".. APOYO DE I.A TUERZA PÚBLICA
Toda acción qte afecte el nortnal desarrollo de la. audiencia motiuarauna exhortación,
por parfe del moderador, a mantener el orden. De persistir la alteración det ord.en, se
solicitara la interuención de la fuerza pública.

Artículo 23".- ORDDN DE II,I'TERVENCIÓN
a. El orden de interuenciones conforrne al pedido de uso de la palabra; hecho

que debera controlar la Mesa Directiua. De no ser posible el control, se
procedera a otorgar el uso de la palabra conforrne o"l orden de inscripción
del respectiuo registro,
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b. Al momento de hacer uso de la palabra, el participante debe identificarse
indicando su nombre g de ser el caso, la institución a la Ete representan g
su respectiuo cargo.

Attículo 24".- Tiempo de panticipación
Con el fin de garantizar el magor número de participantes se tendra en cuenta
estrictamente lc.s norrnas siguientes :

d. Cada partícipación tiene una duración má-xima de tres (3) minutos en el
uso de la palabra.

b. Sólo puede haceruso de la palabraunarepresentante por cadainstitución
inscrita.

c. El rnoderador podrd. interuenir interntmpiendo /os comentarios del
participante, si el tiempo programa.do para su interuención, se ha uencido
o considera que los comentarios, no se concentran en el tema motiuo de la
audiencia.

d, Se permitirdn réplica o pregunta adicional no maAor de 7 minuto.
.l[oe,

cu'

SE

(10)

el

requerimientos. En caso Ete no se
consulta con otras entidades,

no maAor de diez

uin-caJante sinolaresu no tiene card"cter
hnbida cuenta que la decisión fina.l de qsunto materia de consulta, serd,

'' el Cottsejo Municipal en pleno, de conformidad con las atribuciones otorgadas por la
Leg Orgdnica de Municipalidades N" 27972.

Artículo 27",- CONCLUSIONBS DE LA AUDIENCIA
Una uez ftnalizada las interuenciones de los ciudadanos, en respuesúa a sus
interrogantes el Alcalde g/o funcionqrio de corresponder hard" uso de la palabra
absoluiéndolas, y el Alcalde hará"uso de la palabra concluyendo la Audiencia Pública.

Attíeulo 28o-- .R.EGTS?RO Ir SUSCRIPCIóN DEL ACTA
Lo achtado en la Audiencia Pública se sentarq en Acta A serd. registrada A suscrita
por el Alcalde, Regidores, funcionarios de la Municipalidad, representantes de los
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organismos públicos y priuados, representantes de lc.s organizaciones ciuiles g de ser
posibte de los participantes.

DTSPOSICÍO]VE S CO MP LEME NTARIAS T ffJVá¿ES
Prlm.ero. - La Gerencia Municipal coordinard las acciones pqra la realiz,ación de las
audiencias públicas.
Segund.o, - El presente Reglamento serd aprobado por el Concejo Municipal mediante
Ordenqnza Municipal y rige a partir del día" siguiente de su publicación.
Tercero. - FACULTAR al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Ccatcca, parq"
que, mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones reglamentqrias necesqrias
para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza.

I1¡":;:11;iii. ir,

Sr,

il
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